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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los DATOS PERSONALES surgen en el siglo XVIII con la creación de los Derechos  

Humanos, derivándose 3 Generaciones: 

PRIMERA GENERACIÓN: 

 

Surgió en la época burguesa protegiendo las libertades individuales, 

constituyendo la defensa de la persona cuya exigencia consistía en que los 

poderes públicos no interfirieran en la vida privada de las personas. 

 

Lo relevante fue la creación de los derechos relativos al aislamiento  

 

El Derecho al Honor 

El Derecho a la Vida 

El Derecho a la Integridad 

SEGUNDA GENERACIÓN:  

 

Defiende las libertades individuales y las luchas sociales en el siglo XX. 

(Complementa el catálogo de derechos y libertades de la primera generación) 

 

Derechos Económicos 

Derechos Sociales 

Derechos Culturales 
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Esta generación surge debido a un 

fenómeno denominado “CONTAMINACIÓN 

DE LAS LIBERTADES”, término que se ha 

dado debido a determinados usos de las 

nuevas tecnologías. 

 

Derecho a la libertad informática. 

 

Derecho a la autodeterminación 

informativa (Protección de datos 

Personales).  

TERCERA GENERACIÓN:  
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DERECHO A LA INTIMIDAD A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Abarca lo propio y oculto del ser humano  

(la información que se mantiene para sí mismo). 

La relación que del ser humano con sus semejantes en sociedad, así como con los  

avances tecnológicos que han comenzado a transgredir en aquellos ámbitos que   

forman parte de la  intimidad del ser humano. 
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DERECHO A LA INTIMIDAD DE DATOS PERSONALES 

1.- Buenos días,  
se encuentra 
 la señorita  

Gómez? 

 
2.- Bueno?...... 
Sí, ella habla... 

 

4.- Oiga, pero ¿cómo  
Sé que esto es cierto? 

3.- Le llamo del Corporativo de  
Viajes  para informarle que,  

por el buen uso de su tarjeta de  
Crédito y ya que usted paga  

cada mes el total de su saldo.. 
¡se ha ganado un viaje todo pagado!... 

5.- De hecho el sistema me  
indica que usted ganó por una  

compra que realizó en el súper por 
 $894 pesos... 

 como ve esto es real 

6.- ????? 
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LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
* Gaceta Oficial del Distrito Federal (3 de octubre de 2008) 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN EL DISTRITO 

FEDERAL 
*Gaceta Oficial del Distrito Federal (26 de Octubre  de 2009) 

 
 
 

OBJETIVO 

 

Establecer los principios, derechos, obligaciones y procedimientos que regulan la 

protección y tratamiento de los Datos Personales en posesión de los Entes Públicos 
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Sistema de Datos Personales 
Conjunto Organizado de Datos Personales  que estén en posesión de los Entes Públicos, 

contenidos en archivos, registros, ficheros, bases o bancos de datos, que permitan el acceso a 

datos con arreglo  a criterios determinados, cualquiera que fuere la modalidad de su creación, 

almacenamiento, organización o acceso. 

 

DATOS  
PERSONALES 

1.  Identificativos 

2.  Electrónicos 

3.  Laborales 

4.  Patrimoniales 

5. Sobre procedimientos  

Administrativos y/o Jurisdiccionales. 

6.  Académicos. 

7. Tránsito y movimientos  

       Migratorios 

8.   Salud 

9. Biométricos 

10. Especialmente Protegidos  

       (sensibles) 

11.  Personales de naturaleza Pública 

12. Sobre la vida  afectiva y familiar 

 CONCEPTOS GENERALES 
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SUJETOS REGULADOS 

                  Interesado: 

Persona física titular de los datos 

personales que sean objeto del  

tratamiento 

AUTORIDADES 

INFODF 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL 

Autoridad garante 

Autoridad reguladora 

USUARIO 

CESIONARIO 

ENCARGADO 

RESPONSABLE 

RESPONSABLE 
DE  

SEGURIDAD 

ACTORES EN LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

E 
N 
L 
A 
C 
E 
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 Físicos: Conjunto ordenado de datos de carácter personal que para su tratamiento  

están contenidos en registros manuales, impresos, sonoros magnéticos, visuales u 

holográficos, estructurado conforme a criterios específicos relativos a personas  

físicas que permitan acceder sin esfuerzos desproporcionados a sus datos personales. 

TIPOS DE SISTEMAS DE DATOS PERSONALES: 

Automatizados: Conjunto ordenado de datos de carácter personal que permita acceder  

a la Información relativa a una persona física utilizando una herramienta tecnológica. 
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Art. 14-LPDP DF 

NIVELES DE SEGURIDAD 

Es aplicable a todos los sistemas de datos personales y comprende los siguientes: 

 

a).- Documento de Seguridad 

b).- Funciones  y obligaciones del responsable, encargado y de toda persona que 

intervenga en el tratamiento de los sistemas de datos personales. 

c),- Registro de incidencias 

d).- Identificación y autentificación 

e).- Control de acceso 

f).- Gestión de soportes 

g).- Copias de respaldo y recuperación 

 

M 
E 
D 
I 
O 

El nivel de seguridad medio es aplicable a los sistemas de datos personales 

relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, hacienda 

pública, servicios financieros, datos patrimoniales, así como a los sistemas 

que contengan datos de carácter personal suficientes que permitan obtener 

una evaluación de la personalidad del individuo 

A 
L 
T 
O 

 

El nivel de seguridad alto es aplicable a los sistemas de datos personales  

que contengan datos relativos a la ideología, religión, creencias, afiliación 

política, origen racial o étnico, salud, biométricos, genéticos o vida sexual, 

así como los que contengan datos recabados para fines policiales, de  

seguridad, prevención, investigación y persecución de delitos. 

B 
Á 
S 
I 
C 
O 
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Acceso 

 

Rectificación 

 

Cancelación 

 

Oposición 

 
 
 

Art. 32  
LPDP DF 

DERECHOS PARA SU EJERCICIO 

ADV/SCP/VMSS 

Oficialía Mayor 

Coordinación General de Apoyo Administrativo  

Dirección Ejecutiva de Apoyo Técnico y Tecnológico 

12 



Art. 5  
LPDP DF 

PRINCIPIOS QUE RIGEN A LOS SISTEMAS  DE DATOS PERSONALES: 
 
 
 

 
 
 

Licitud 
 
 
 
 
 
 

         Consentimiento 
      Calidad  

         de los 
       datos 

        Confidencialidad      Seguridad       Disponibilidad      Temporalidad 

LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES CONTIENEN: 

documentos Documento 

de  

Seguridad 

RESPONSABLE 

ENCARGADO 
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INFRACCIONES A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
DEL  DISTRITO FEDERAL 

ART. 93 

 

Fracción IV.- La falsificación, daño, sustracción, extravío, alteración, negación, 

ocultamiento o destrucción de datos, archivos, registros y demás información que posean 

los Entes Obligados. 

 

Fracción XII.- Crear, modificar, destruir o transmitir información confidencial en 

contravención a los principios establecidos en esta Ley. 

 

Las infracciones a que se refiere este artículo o cualquiera otra derivada del 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores públicos, siendo 

independientes de las de orden civil o penal que procedan, así  como los procedimientos 

para el resarcimiento del daño ocasionado por el Ente Obligado. 

 

 

ART. 94 

 

El instituto dará vista o denunciará ante las autoridades competentes, cualquier conducta 

prevista en el artículo anterior, y aportará las pruebas que considere pertinentes. Los 

órganos de control Interno entregarán semestralmente al Instituto un informe estadístico 

de los procedimientos administrativos iniciados con motivo del incumplimiento de la 

presente ley y sus resultados. 

 

Esta información será incorporada al informe anual del Instituto. 
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INFRACCIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
DEL DISTRITO FEDERAL  

Art. 41 

 

  I. La omisión o irregularidad en la atención de solicitudes ARCO. 

 II. Impedir, obstaculizar o negar el ejercicio de derechos. 

 III. Recabar datos de carácter personal sin proporcionar la información prevista en  esta Ley. 

 IV. Crear sistema de datos de carácter personal, sin la publicación previa en la Gaceta Oficial  

       del Distrito Federal. 

 V. Obtener datos sin el consentimiento expreso del interesado cuando éste es requerido. 

 VI. Incumplir los principios. 

 VII. Transgredir las medidas  de protección y confidencialidad. 

 VIII. Omitir total o parcialmente el cumplimiento de las resoluciones realiza das por el  

         Instituto, así como obstruir las funciones del mismo. 

 IX. Omitir o presentar de manera extemporánea los informes a que se refiere la presente Ley. 

 X. Obtener datos personales de manera engañosa o fraudulenta. 

 XI. Transmitir datos personales, fuera de los casos permitidos particularmente cuando la  

       transmisión haya tenido por objeto obtener un lucro indebido. 

 

Entre otros. 
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ACTIVIDAD TIEMPO MEDIDA OBSERVACIONES 

NUMERAL 6. (LINEAMIENTOS) 

LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE SISTEMAS DE DATOS 

PERSONALES DE LOS ENTES PÚBLICOS SÓLO PODRÁ EFECTUARSE 

MEDIANTE ACUERDO EMITIDO POR EL TITULAR DEL ENTE O, EN SU 

CASO, DEL ÓRGANO COMPETENTE, EL CUAL SE DEBERÁ PUBLICAR EN 

LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL (GODF). 

15 DÍAS 
PREVIOS A LA CREACIÓN O 

MODIFICACION DEL SDP 

NUMERAL 9.(LINEAMIENTOS) 

…PARA LA SUPRESIÓN DE UN SISTEMA DE DATOS PERSONALES 

DEBERÁ PUBLICAR EL ACUERDO RESPECTIVO EN LA GODF. 

30 DÍAS 
PUBLICARSE PREVIA A QUE 

SURTA EFECTOS LA SUPRESION 

INSCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE SISTEMAS DE DATOS PERSONALES (RESDP) 

10 DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN  

INDEPENDIENTE DEL MEDIO MEDIANTE EL CUAL SE RECABEN DATOS PERSONALES EXISTE EL DEBER DE INFORMAR  

ARTÍCULO 9 (LEY) Y NUMERAL 12 (LINEAMIENTOS)     MODELO DE LEYENDA 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD  

ARTÍCULO 13 (LEY) NUMERAL 16. (LINEAMIENTOS) 

 

EL DOCUMENTO DE SEGURIDAD DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO Y DE 

ACUERDO AL NIVEL DE SEGURIDAD CORRESPONDIENTE     

RUTA DE OBLIGACIONES   

EL DOCUMENTO DE SEGURIDAD SE DEBE ACTUALIZAR 1 AÑO 

NUMERAL 41 (LINEAMIENTOS) 

 

PROCEDIMIENTO. 

 

EL INSTITUTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XVI DE LA LEY, PODRÁ REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN, LAS 

CUALES NO PODRÁN REFERIRSE A INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO, A EFECTO DE EVALUAR LA ACTUACIÓN DE LOS 

ENTES PÚBLICOS… 
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Gracias por su Atención 
 
 
 
 
 

 

 

 

MARÍA CRISTINA PINEDA ARZOLA 

SALVADOR CORREA PÉREZ 

VÍCTOR SASPE SIQUEIROS 
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